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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220160115700. 

  
Previo a fijar nueva fecha para la diligencia de remate, se ordena a la 

parte interesada que proceda a la actualización del avalúo del inmueble al 

tenor del artículo 457 del C.G.P., en este punto se le recuerda que ello debe 

realizarlo la parte interesada en dicha diligencia, y no el despacho. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.120, hoy 20 de SEPTIEMBRE de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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